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Comunitat Valenciana

n Los cambios introducidos por el 
Consell en la Ley de Caza de la Co-
munitat Valenciana permitirán las 
sanciones a los que boicoteen o 
entorpezcan las batidas autoriza-
das. Las nuevas disposiciones que 
entrarán en vigor a partir del 1 de 
enero establecen de manera cate-
górica esta prohibición, con mul-
tas específicas de 301 a 3.000 euros 
por su incumplimiento. Entre las 
reclamaciones del sector ha salido 
también adelante el permiso para 
usar los collares de adiestramien-
to para los canes dedicados a la ac-
tividad cinegética.  

Un punto no menor es el refe-
rente a las razas que pueden em-

plearse en la caza mayor, especial-
mente con el jabalí. Así, finalmen-
te ha salido adelante una vieja rei-
vindicación: el uso del dogo argen-
tino en proporción de uno a cinco.  

Una reclamación que todos los 
años decaía en el último momen-
to en la Ley de Acompañamiento. 
Su inclusión «ofrece mayor segu-
ridad en ganchos y batidas en de-
fensa del rehalero y de nuestras ra-
zas autóctonas». El xarnego valen-
cià no tiene la fuerza suficiente 
para retener presas de gran enver-
gadura, como han defendido 
siempre cazadores y cazadoras. 

Las modificaciones a las leyes 
de caza y bienestar animal, respec-
tivamente, fueron respaldadas en 

el último pleno únicamente con 
los votos a favor de Vox y PP, como 
ayer destacaban desde la Federa-
ción de Caza de la Comunitat Va-
lenciana.  

«Estos cambios, propuestos y 
defendidos por cazadores y caza-
doras reflejan un compromiso 

continuo con la mejora de nues-
tras condiciones, en pro de la ges-
tión de la fauna, en beneficio de los 
ecosistemas, la agricultura y la ga-
nadería», remarcaban. También se 
les proporciona herramientas adi-
cionales para el entrenamiento y 
control de sus animales, así como 
una mayor seguridad jurídica. 

Núcleos zoológicos 
«Asimismo, se mejora el articula-
do en cuanto a las instalaciones de 
los perros, priorizando siempre el 
bienestar de los animales, y se am-
plía el plazo para la obtención de 
núcleos zoológicos, ofreciendo 
una mayor flexibilidad en el cum-
plimiento de los requisitos», re-
marcan desde el ente federativo. 
«También se dispensa mayor ga-
rantía en el uso de perros en la ac-
ción de caza para que no pueda ser 
considerada mal control por par-
te del cazador si el animal se pier-
de», subrayan. El nuevo texto con-
templa, además, «la posibilidad de 
reducir o compensar la obligación 
de realizar mejoras en los acota-
dos, atendiendo al esfuerzo o pre-
sión cinegética que se les obliga a 
realizar cuando se encuentran 
afectados por sobrepoblación de 
fauna».  

«Estos cambios representan un 
paso significativo, pero aún nos 
queda mucho camino por reco-
rrer, seguiremos trabajando in-
cansablemente hasta conseguir 
una norma que atienda a todas las 
necesidades del sector», apunta-
ba ayer Lorena Martínez, presi-
denta de la Federación de Caza. 
«Si bien estas justas modificacio-
nes son motivo de celebración, ya 
que se venían demandando sin 
éxito desde hacía mucho tiempo, 
la Federación de Caza de la Comu-
nidad Valenciana reconoce que la 
preservación de la actividad y la 
función social que realiza en nues-
tros montes son esfuerzos conti-
nuos», incidían.  

De ahí que reiteren su compro-
miso «a seguir colaborando con to-
das las partes interesadas para ga-
rantizar que estas leyes no solo se 
implementen eficazmente, sino 
que también evolucionen en res-
puesta a las cambiantes necesida-
des de la comunidad y nuestro en-
torno natural».

Multas de hasta 3.000 € 
para los que boicoteen 
las batidas de jabalíes
u La Ley de Caza de la Comunitat Valenciana incluye el dogo argentino 
para reforzar al xarnego y el permiso para los collares de adiestramiento
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La UV impartirá 
los grados en 
Arqueología y 
Relaciones 
Internacionales
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n El Consejo de Gobierno de la 
Universitat de València ha apro-
bado las expresiones de interés de 
las facultades de Geografía e His-
toria y de Derecho para implantar 
los estudios en Arqueología y Re-
laciones Internacionales, respec-
tivamente. Se prevé su implanta-
ción el curso 2025/2026. 

A lo largo de los últimos meses 
las Facultades de Derecho y de 
Geografía e Historia han estado 
trabajando en el desarrollo de 
nuevas titulaciones a añadir a la 
amplia oferta de cada uno de es-
tos centros universitarios. 

La Facultat de Geografia i 
Història impartirá el grado en Ar-
queología, una titulación de la 
rama de conocimiento en Artes y 
Humanidades que constará de 
240 créditos ECTS, con una dura-
ción de cuatro cursos académi-
cos, y una oferta de 50 plazas. 

La tradición en investigación 
arqueológica de la Universitat de 
València se remonta al año 1921 
con la creación del Laboratorio de 
Arqueología, y la Facultat de Geo-
grafia i Història cuenta con depar-
tamentos que alcanzan todas las 
áreas de la historia, incluyendo la 
arqueología. 

Por su parte, la Facultat de De-
recho impartirá el grado en Rela-
ciones Internacionales, una titu-
lación de la rama de conocimien-
to de Ciencias Sociales y Jurídicas 
que contará con 240 créditos (cua-
tro cursos académicos) y una ofer-
ta de 50 plazas. La titulación que 
propone la Facultat de Dret ofre-
cerá una formación tanto teórica 
como práctica en el ámbito de las 
Relaciones Internacionales.

u Las titulaciones, que 
impartirán las facultades de 
Geografía y Derecho, se 
implantarán en 2025/2026

«Estos cambios reflejan 
un compromiso continuo 
con la mejora de 
nuestras condiciones»,  
señalan desde el sector

Una batida por el  
monte, en una imagen  
de archivo. FCCV
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